
Gualaceo, 01 de septiembre del 2016 

Star 
PIÑANTELA ELIGUIN MARÍA JESSICA 

Presente. 

De mis consideraciones:   
Me cumple comunicarle que, que en las escrituras publicas de constitución jurídica de la 

Compañía “RENTA DE VEHICULOS FAST FAST-RENTACAR $, A.,”, se 
designo a Usted, PRESIDENTE. de la Compañia, para un periodo estatutario de Un 

Año, a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil; 
debiendo ejercer su cargo hasta sor Jegalepente reemplazado; teniendo como principales 

atribuciones Jas contempladas en el artículo Vigésimo Quinto de fos estatutos de 
¿constitución de la Compañía, y además las que la Ley le confiere. Tales Estatutos 
constan de la Escritura pública de constitución, otorgada ante el señor Notario Público 

Becímo Noveno del cantón Cuenca Doctor Marco Delgado Pelíez, el 01 de septiembre 
del 2016. 

  

Yo, PÑANCELA LLIGUIN MARÍA JESSICA, acepto el nombramiento precadente 
y ofrezco desempeñario fiel y legalmente. 
Gualaceo, 01 de septiembre del 2016   
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL «CANTÓN GUALACEO, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha dieciseis de septiembre de dos mil dieciseis queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el 
Registro de NOMBRAMIENTOS MERCANTILES No. 64 en las fojas 24.a,24- del Tomo, 1, celebrado; «entre: ([PIÑANCELA 
LLIGUIN MARIA JESSICA en calidad de PRESIDENTE], [RENTA DE VEHICULOS FAST FAST. RENJACAR S.A. en 
calidad de COMPAÑÍA)) > 
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Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es):  - PI o 

Tipo Bien 
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